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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Comercio Internacional, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Observa que el artículo 208 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea establece 
que «la Unión tendrá en cuenta los objetivos de la cooperación para el desarrollo al aplicar 
las políticas que puedan afectar a los países en desarrollo», y señala que, como resultado, 
antes de la firma de cualquier acuerdo comercial, la UE está obligada a evaluar seriamente 
el conjunto de las repercusiones para el desarrollo, y principalmente la erradicación de la 
pobreza;

2. Recuerda que la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo de las Naciones Unidas de 
1986 confirma que «el derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud 
del cual todo ser humano y todos los pueblos están facultados para participar en un 
desarrollo económico, social [y] cultural, […] a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de 
él»; considera, por tanto, que la UE tiene la obligación de no menoscabar este derecho y 
de contribuir efectivamente al mismo a través de sus acuerdos internacionales;

3. Acoge con satisfacción los acuerdos de libre comercio y todos los esfuerzos encaminados 
a fomentar el comercio con los países en desarrollo y entre los mismos en tanto que vía 
fiable hacia un desarrollo sólido y sostenible; alienta, en particular, las zonas regionales de 
libre comercio como un medio para promover, a través de las reducciones arancelarias, el 
comercio entre los países en desarrollo, respetando al mismo tiempo las normas de la 
OMC;

4. Señala que en muchos países en desarrollo la pesca, en particular la pesca artesanal, y las 
industrias afines desempeñan un papel fundamental a la hora de garantizar la seguridad 
alimentaria, crear puestos de trabajo, generar ingresos gubernamentales y exportaciones y 
mantener las comunidades locales; expresa su preocupación por el hecho de que la 
sobrepesca y la pesca ilegal puedan contribuir a la migración y atentar gravemente contra 
el desarrollo sostenible, y pide, por consiguiente, que los acuerdos pesqueros de la UE con 
los países en desarrollo contribuyan a fomentar la industria pesquera nacional, vigilar las 
poblaciones de peces, luchar contra la pesca excesiva y la pesca ilegal, proteger la 
biodiversidad y mejorar los estándares en términos de salud e higiene;

5. Invita a la UE a promover de forma activa la responsabilidad social de las empresas a 
través de sus acuerdos comerciales, con miras a un entorno comercial mundial más ético 
en términos sociales y medioambientales;

6. Insta a la Comisión a que insista en el respeto de las normas laborales fundamentales de la 
OIT como condición sine qua non para celebrar acuerdos comerciales y fomente la amplia 
adhesión a los sistemas que protegen los derechos de los trabajadores y el medio 
ambiente, como la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas o el 
Proceso de Kimberly en la industria del diamante;

7. Pide que los acuerdos comerciales de la UE establezcan de forma eficaz los máximos 
niveles de transparencia, unas normas estrictas en materia de contratación pública y la 
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presentación de informes por países y por sectores tanto en los países desarrollados como 
en los países en desarrollo, con el fin de luchar contra la fuga ilegal de capitales;

8. Señala que, a pesar de que los efectos del cambio climático se hacen sentir sobre todo en 
los países en desarrollo, son las naciones industrializadas las que deberían asumir 
principalmente la carga de la responsabilidad por este fenómeno; considera, por tanto, que 
las relaciones comerciales de la UE no solo deben evitar provocar daños al medio 
ambiente, sino que deberían contribuir de forma activa al desarrollo sostenible en todo el 
mundo;

9. Destaca las enormes disparidades entre las economías desarrolladas y las naciones más 
pobres en términos de capacidad y potencial; invita por tanto a la Comisión a adoptar un 
enfoque respetuoso, pragmático y sensible de cara a los acuerdos de asociación 
económica, permitiendo unos períodos de transición adecuados y apoyo para la 
adaptación, y asegurando que los países que prefieran no firmar acuerdos de asociación 
económica no se vean penalizados como consecuencia;

10. Invita a la Comisión a velar por que los parlamentos de los países socios sean asociados a 
las negociaciones comerciales, con vistas a mejorar la gobernanza y el control 
democrático en los países en desarrollo.


